
Defensoría Penal Pública

Comité de Selección

RUN
APRUEBA                                               

ETAPA 4 (*)

Apreciación global del Candidato 

(**)

12155147 12155147 SI 18,57

13233045 13233045 SI 16,85

13906783 13906783 SI 18,00

14042579 14042579 SI 17,42

16285262 16285262 SI 18,57

RESULTADOS ETAPA 4:

SUBFACTOR APRECIACIÓN GLOBAL DEL CANDIDATO

CONCURSO PARA PROVER LOS CARGOS DE

JEFE(A) DE ESTUDIOS REGIONAL CON DESEMPEÑO EN

 TAPARAPACÁ Y LA ARAUCANÍA

Nota 1: *La aprobación se refiere al resultado final de los puntajes obtenidos en los 3 subfactores de la

Etapa 4.

Nota 2: ** Corresponde al puntaje obtenido de la calificación de la entrevista personal, con el comité

de selección a través de la siguiente fórmula: (Nota obtenida por el candidato * 20 / 7).

Recordatorio: Este Subfactor completa la etapa 4, la cual equivale al 40% de un total de 100%. Lo

anterior, en armonía con lo establecido en las bases concursales.

Nota 3: Según lo establecido en el artículo 8 letra b de la Ley 18.834, "como resultado del concurso, el

comité de selección propondrá a la autoridad facultada para efectuar el nombramiento, los nombres

de a lo menos 3, ni más de 5 candidatos pertenecientes a la planta del ministerio o servicio que realice

el concurso, que hubieren obtenido los mejores puntajes respecto del cargo a proveer. En el evento de

que no haya un número suficiente de candidatos de planta idóneos para completar dicha terna, ésta

se completará con los contratados y los pertenecientes a otras entidades, en orden decreciente según

el puntaje obtenido.
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